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ESCRITURA NUMERO 2014-10- En la ciudad de Ibarra, “Ua=* 2 

01-001-P00 miércoles once de junio del año 

DE CONSTITUCION DE dos mil catorce; ante mí Doctor 

29 SOMPAÑÍA ANONIMA.- Marco Aníbal Nicolalde Montalvo, 

   EOR $ 800,00 Notario Primero de este Cantón, 

  

  

           
  

3 'TORGADO POR EL SEÑOR comparecen el señor Luis Rafael 

4 z 
z 3 UIS RAFAEL PASQUEL n- Pasquel Vasquez, casado, Rafael 

SE QUEZ Y OTRO.- Excelino  Pasquel  Vasconez, 

pa 
E E E divorciado, Rosa Isabel Pasquel 

AN FAVOR DE ELLOS Vasconez, casada, Marcia lrene 
2) 

MISMOS.- Pasquel Vasconez, casada, Esther 

Cristina Pasquel  Vasconez, 

divorciada, hábiles para contratar 

y obligarse, vecinos de esta 

ciudad, de nacionalidad 

ecuatoriana, a quienes les 

conozco, de lo que doy fe y 

que les identifico con la 

presentación de sus cédulas de 

ciudadania cuyas copias 

certificadas por el suscrito Notario acompaño como habilitantes y dicen que han 

convenido en constituir la presente Constitución de Compañía Anónima la misma 

que la elevan a escritura pública cuya minuta me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios derechos,



- 78, 

los señores: PASQUEL VASQUEZ LUIS RAFAEL, PASQUEL VASCONEZ ROSA 

ISABEL, PASQUEL VASCONEZ ESTHER CRISTINA, PASQUEL VASCONEZ 

MARCIA IRENE, PASQUEL VASCONEZ RAFAEL EXCELINO.- Los comparecientes 

son mayores de edad, los señores PASQUEL VASQUEZ LUIS RAFAEL, PASQUEL 

VASCONEZ ROSA ISABEL y PASQUEL VASCONEZ MARCIA ¡IRENE de estado 

civil casados y los señores PASQUEL VASCONEZ ESTHER CRISTINA y PASQUEL 

VASCONEZ RAFAEL EXCELINO de estado civil divorciados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ibarra.- SEGUNDA.- Constitución.- Por 

medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la compañía anónima COMERCIAL PASVAZ 

COMPASVAZ SOCIEDAD ANONIMA, que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto.- TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se constituye mediante 

el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a continuación.- 

CAPÍTULO PRIMERO .- NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- Artículo Primero.- Naturaleza, nacionalidad y denominación.- La 

denominación que la compañía utilizará en todas sus operaciones será 

“COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZ SOCIEDAD ANONIMA”. Esta sociedad se 

constituye como una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por 

las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

posteriormente simplemente como *la Compañíia”.- Artículo Segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es el cantón de Ibarra, provincia de Imbabura, 

República del Ecuador. Por resolución de la junta general de accionistas podrá 

establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del 

extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto.- Articulo Tercero.- El objeto social 

de la compañía es la venta al por mayor y menor de alimentos en general, cultivo de 

productos agrícolas, cría de animales domésticos y de consumo humano, 
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actividades de bienes raíces, venta al por mayor y menor de diversos productos 

para el consumidor, producción y venta de productos de origen pecuario, 

acuático.y cunicola,. Para la consecución del objeto social, la compañía podrá    

    

  

la escritura fundacional; sin embargo, la junta general de 

 peconvocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o 

  prorrdgarerplazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este 

estatuto.- Artículo Quinto.- Disolución y liquidación.- La Junta general podrá acordar 

la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo 

cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, el 

- procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la materia.- 

. CAPÍTULO SEGUNDO .- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- Capital 

suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOSDÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800,00 USD) el cual se dividirá en 

cien acciones ordinarias y nominativas de ocho dólares cada una.- Los aumentos de 

capital suscrito, serán aprobados por la junta general, la cual establecerá en cada 

caso las condiciones para la suscripción y el pago de las nuevas acciones. - Artículo 

Séptimo.- Referencias legales.- En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, 

sus requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro 

de los títulos de acción, requisitos para su emisión, contenido de los titulos, derechos 

que confieren a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la junta general, 

aumentos de capita! y demás asuntos que hagan relación con el capital social y con 

los títulos de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL - Artículo Octavo .- 
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Juntas Generales.- La junta general, ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo 

de la compañía, y se compone de los accionistas o de sus representantes o 

mandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las condiciones que la Ley, 

los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y el presente estatuto 

exigen.-Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada 

año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes: a) Conocer las 

cuentas, el balance y los informes que se le presenten a consideración sobre el 

último ejercicio económico; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales y de la formación del fondo de reserva; y, c) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según este estatuto, 

así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones.- La junta general 

extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada por las autoridades previstas 

por la Ley y este estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital pagado, 

debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la junta general.- 

Artículo Noveno.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre este 

asunto reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y Comisario, las 

convocatorias para junta general serán hechas por la prensa por parte de! Presidente 

o el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para 

la reunión sin contar para el efecto el día de la convocatoria ni el día de la reunión. El 

Comisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

convocatoria que se haga por la prensa se le convoque especial e individualmente. 

La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión.- Tanto en 

las juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá discutir Jos 

asuntos para los que hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto no 

expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley.- Artículo Décimo .- 

Juntas Universales.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se



encuentre presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea con 

presencia de los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten 

  

suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad.- Artículo Décimo 

Bjesidente y Secretario de Junta general.- Actuará como Presidente de la 

Ererrresidente de la compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, 

  oib ase Pesignado por tos asistentes a junta como Presidente ocasional. Actuará 

Cc cretario el Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un 

Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario.- Artículo Décimo Segundo.- 

Atribuciones y deberes de Junta general.- Son atribuciones y deberes del órgano de 

gobierno: a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

- presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; b) Dirigir la marcha y 

_Orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 

como entidad directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la 

Ley y este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo social; c) Reformar 

este contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; d) Interpretar en 

forma obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las normas 

consagradas en el presente estatuto; e) Autorizar la constitución de mandatarios 

generales de la compañía; f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y 

disminuciones de capital, g) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 

Comisarios principal y suplente, h) Señalar las remuneraciones del Gerente General, 

Presidente y Comisario; i) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, j) 

Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (1.000,00 USD), así como de actos 

de disposición de bienes inmuebles de la compañíia.- Artículo Décimo Tercero.- 
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Quórum.- Para que la junta general -ordinaria o extraordinaria- pueda válidamente 

dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía y 

concurrir a ella el número de personas que representen por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital pagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto 

por la ley.- Artículo Décimo Cuarto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas por la mitad más uno 

del capital pagado representado en ella. Los votosen blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada.- 

Artículo Décimo Quinto.- Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho a 

voto en proporción a su haber pagado.- Artículo Décimo Sexto.- Representación.- 

Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas generales de accionistas, 

para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de 

ella o poder otorgado por escritura pública. Un accionista no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 

acciones de su titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, 

pero la persona que sea mandataria de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes.- Artículo Décimo 

Séptimo.- Resoluciones.- Las resoluciones de junta general tomadas conforme a la 

Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que 

estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los 

términos que determina la Ley.- Artículo Décimo Octavo. - Libro de actas.- Las 

resoluciones de las juntas generales así como una sintética relación de las sesiones 

se hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas 

que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una



por el Secretario y el Presidente de cada junta.- CAPÍTULO CUARTO .- LOS 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL .- Artículo Décimo Noveno.- Del Presidente de la Compañía.- 

  

la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado o sustituido.- La junta general deberá designar un 

Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso 

_de ausencia definitiva.- Artículo Vigésimo .- Del Gerente General.- El Gerente 

General será elegido por la junta general para un periodo de tres años, tendrá la 

representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 

compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a juicio de la 

junta genera) sea incompatible con las actividades de la compañía.- El Gerente 

General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo de los negacios 

sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones impartidas por 

la junta general. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato 

social.- Son atribuciones especiales del Gerente General: a) Realizar todos los actos 

de administración y gestión diaria encaminados a la consecución del objeto 

social de la compañía; b) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos, 

contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales o 
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jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; c) Previa autorización de la 

junta general, nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de la 

compañía y  removerlos cuando considere conveniente; d) Someter 

anualmente a la junta general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a 

cabo al frente de la compañía, así como el balance general y demás documentos 

que la Ley exige; e) Formular a la junta general las recomendaciones que considere 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas, f) 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones, así como 

sus deberes y atribuciones; g) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía, 

asícomo velar por el mantenimiento y conservación de sus documentos; hi) Abrir y 

_ Cerrar cuentas bancarias ydesignaralao las personas autorizadas para 

emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; i) 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio; j) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; y, k) 

Ejercer y cumplirtodas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen 

la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas que sean inherentes 

a su función y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido.- Se nombra 

como presidente a la señora Esther Cristina  Pasquel Vásconez y como 

Gerente General al señor Luis Rafael Pasquel  Vásquez.- Artículo Vigésimo 

Primero.- Cuando la junta general de accionistas lo estime conveniente, 

nombrará a través del representante legal, uno «o más apoderados por el 

tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos poderes.- 

CAPÍTULO QUINTO.- FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.- 

Artículo Vigésimo Segundo.-De los Comisarios.- La junta general nombrará un 

comisario principal y otro suplente. Al Comisario le corresponde el examen de 

la contabilidad, sus justificaciones, así como el estudio del estado 

económico y financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las



  

atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la junta general ordinaria un informe 

sobre el cual la junta deberá pronunciarse.- El Comisario durará tres años en sus 

   
ohial de la sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

4 £ner como antecedentes la contabilidad de la compañia que ha de llevarse 

de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador a 

auditor calificado.- Artículo Vigésimo Cuarto.- Reparto de utilidades y formación de 

reservas.- Á propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o 

modificada, ta junta general resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de 

fondos de reserva, fondos especiales, pero anualmente se segregarán de los 

beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social. La junta general para resolver sobre el reparto de utilidades 

deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías.- Una vez hechas 

las deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta general podrá decidir 

acorde con el estatuto la formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo 

destinar, para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la 

formación de reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; en caso contrario, del 

saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en proporción al capital pagado 

que cada uno de ellos tenga en la compañía.-CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

VARIAS.- Artículo Vigésimo Quinto.- Acceso a los libros y cuentas.- La inspección y



  

conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades 

que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así 

como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores asi lo requieran, sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley.- Artículo Vigésimo Sexto.- 

Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya expresamente 

disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, 

normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha * 

en que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que 

se entenderán incorporadas a este estatuto.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO.- 

CUARTA.- Suscripción y pago de acciones.- Suscripción y pago de acciones.- El 

capital social ha sido íntegramente suscrito y los accionistas pagan el cien por ciento 

(100%) del capital, como se desprende del cuadro de integración que a continuación 

se detalla: Accionistas Capital suscrito Capital pagado en numerario Capital en 

número de acciones: 

—CAPILTAL | 
A E 7117 TEEN 7 TT. Toto d 

CEDULA ACCIONISTAS SUSCRITO: : NUMERARIO 

  

PASQUEL VASQUEZ LUIS 
100093703-5 RAFAEL 480,00 USD | 480,00 USD 
  

PASQUEL VASCONEZ 
171701681-8 ROSA ISABEL 80,00 USD 80,00 USD 
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PASQUEL VASCONEZ 

  

171523950-3 ESTHER CRISTINA 80.00 USD 80,00 USD 

PASQUEL VASCONEZ 
100206778-1 MARCIA IRENE 80,00 USD 80,00 USD 
  

PASQUEL VASCONEZ 
171523953-7 RAFAEL EXCELINO 80,00 USD 80.00 USD 

TOTAL 800 USD 800 USD 
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QUINTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la presente escritura pública son los 

accionistas fundadores de la compañía, quienes declaran expresamente que ninguno 
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depósito bancario en la cuenta "Integración de Capital” para que se agregue como 

parte integrante de esta escritura.- Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la completa validez de este 

instrumento..- Doctor Marcelo Vaca .- Matrícula número diez- mil novecientos 

ochenta y cinco- seis del Foro de Abogados de Imbabura.- (Hasta aqui la minuta).- 

Leído este instrumento integramente por mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo 

aprueban en todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y firman con el Notario que 

certifica.- De todo lo que doy fe. 

    Luis Rafael Pasquel Vásquez 

C.C. 1000937035 

  

C.C.1715239537 
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Rosa Isabel Pasquel Vasconez 

C.C.1717016818 

PS 7 s ab F = 

Marcia Irene Pasquel Vasconez 

C.C.1002067781 
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Esther Cristina Pasquel Vasconez 

Cc. ¿7223 3S0-2 
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1.- COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZS. A 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 16/07/2014 

LA RESERVA DU NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, "DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE 1035 NOWMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN La COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CB - 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: QUIS4UL a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec-consutar_codigo_reserva 

https: //www.supercias.gov.cc/web/privado/extranet'cgi/clientes/cl_intranet_denomina,.. 16/06/2014
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Guayaquil — Beuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261674628 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZ S,A. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

>ASQUEL VASQUEZ LUIS RAFAEL Id No, 1000937035 $ 480.00 

ASQUEL VASCONEZ ROSA ISABEL Id No. 1717016818 $ 80.00 

ASQUEL VASCONEZ ESTHER CRISTINA Id No, 1715239503 , $ 80.00 

ASQUEL VASCONEZ MARCIA IRENE Td No. 1002067781 $ 80.00 

"ASQUEL VASCONEZ RAFAEL EXCELINO Id No. 1715239537 $ 80.00 

FOTAL: $ 300.00 

lazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

10 días 1.25 2014-08-06 

'alor del Capttal Valor del Interés Valor Total 

802,45 

530.00 2.50 

ertificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha ' 

3) retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
rganismo Cornpetente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
anstituida o domiciliada. El Representante Legal al momento de! retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
an la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
anforme la normativa vigente 

¡la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
apital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
or el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

¡ plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 

pla el plazo de 31 días, : 

os depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo $1, fiteraf b de 
' Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

a Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
ersona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones dei Sistema 
inanciero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financlera y demás normativa aplicable. 

barra, 2014-05-08 

p. Banco del Pacífico 
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voérdida. destruco ón e asta Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá 
mico la anulación cor lente. sometiéndoss al tramite lagel y normas establecidas por 

tencia de Bancos Los gas:os que se ocasionaren serán da cargo del interesado. 

    
   
   

   

   

  

rminos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley Genaralde 

g del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

ellos los depósios, inrersiones y operaciones que realizo con el Banco, tiene origen y 

izar la comprobación de asta declaración e informar a las autoridades competentes 

testigación y/o determ.nación de transacciones inusuales. Eximo al Banco de toda 

  

  

    

  

  

     

FIRMA DEL CLIENTE 
Morabre ...... 

Cd 

TRANSFERENCIAS 

Cedo (emos) y transtiero (mos) a: Cedo (emos) y transf ero (imos) a 

Todos los derechos contenidos en el presente título. Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha, __ Lugar y Fecha: 

Cadente (s) Cesionaria (s) Cedente (s) Cesionario (s) 

Q.i. No Cl No C.l. No, C.l. No. 

- ACEPTACIÓN ACEPTACIÓN 

. : . 

. p. BANCO DEL PACÍFICO S.A, p. BANCO DEL PACÍFI OSA. CO. o 
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“Dr. Marco Nicolaide Mi. 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN IBARRA
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1000937035 

MERC HD DEARA 

e SEQUEL VASQUEZ LUIS RAFAEL 

q An ORCUeTReCOS 0 

QRO FAR ANTONIO a 
IMA ARCO z 
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E 
PRESO DEA RINA 

35 
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DOY FE, que esta fotocopia en f ESAS 
igual al documento que me fue exhibigo(2/ re    

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA copia que sello, signo y firmo 

en Ibarra, a trece de Junio del dos mil catorce.- 
   

    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN IBARRA a 
Mo Dr. Matco Nicolalde M. 
AT 
y NOTARIO 
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mm a A 

e Registro Mercantil de Ibarra     

  

       
    

    

sá agar! G EN lA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA vo PROTOCOUZACION QuE 

REGISTRO, CuYo DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : DN 

   

    

       

      

    

              

    

      

.- L. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CON 

  

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

, 2 ¿DATOSDELOS INTERVINIENTES: . 3? * 5 DC : 
| identificacióf Nombres Cantón de Calidad en que 0 

. os 1 : Domicilio ! - | comparece ' 

2 11718239503 PASQUEL. era. ACCIONISTA 
pa A o ] 

A | E - : 

7 1717016818 PASQUEL 7 | ibarra ACCIONISTA : 
EN IN “> | VASCONEZROSA * r re a o 

A ISABEL 7, AIN o e 
: 1002067781 | PASQUEL Jábarra 0 > | ACCIONISTA 

> VASCONEZ MARCIÁN| 0 
¿ IRENE. Ho ; 

; [1000937035 PASQUEL VÁSQUEZ, ibarra. | ACCIONISTA 
: . LUIS RAFAEL ' + ; e : o 
1715239537 [PASQUEL ; 7 Ibafra | ACCIONISTA 

VASCONEZ RAFAEL ¿Jo A 
EXCEUNO , 

3; DATOS DEL ACTO O CONTRATO:       
“CONSTITUCIÓN DE 
1 014 . 
NOTARIA PRIMERA ' 

IBARRA - , : 

*ESC ¿ 2014-10-01-001-P00 *



NO APLICA 

NO APLICA 

CINCUENTA AÑOS 

COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZ S.A. 

IBARRA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

  

Capital Valor 

Capital Pagado - 800,00 

Capital Autorizado 800,00       

= 

5, DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

   

    

  

CUALQUIER ENMENDADU 

INVALIDA. LOS €. 

  LA NORMATIVA VIGENTE. 

Se 

ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

E au: A, > A A 

  

   
$ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7.13 POMOR BOLÍVAR 
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SUPERIN PENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
HSA De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [COMERCIAL PASVAZ COMPASVAZ S.A. 

EXPEDIENTE: Jruc: JNACIONALIDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: Í COMPASVAZ S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
IMBABURA IBARRA IBARRA 

[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA IBARRA SALINAS 

JPARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SALINAS HACIENDA PUYABURO FINCA SAN JUAN 

CALLE: NÚMERO: JINTERSECCIÓN/MANZANA: 

PRINCIPAL SN S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

S/N S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

S/N S/N S/N 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

S/N 2398895 3436416 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
estherpasquelvO' hotmail.com icarlosmeloOhotmail.es 

CELULAR: FAX: 

991242849 

ÍREFERENCIA UBICACIÓN: 

A UN KILOMETRO DE LA CASA COMUNAL 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
PASQUEL VASQUEZ LUIS RAFAEL 

1000937035 
  

Declaro bajo juramento ja veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías :] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

¡presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. a Superintendencia de 

ES Compañías 

ATEOS 23 SET, 2014 
Mall Donuazz > ¡ Sosama 14USS 
FIKMA-DELBEPRESENTANT Registro de Sociedades 

  

   

    

   

    
     

  

   
     

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2,1.8-F1 
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